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Acta Sesión Ordinaria 50-22 

 
Sesión ordinaria número cincuenta, del lunes 19 de diciembre del dos mil veintidós. Inicio de 

la sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a 

nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del 

Reglamento de Sesiones Virtuales.  

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega 2-0415-0782 Presidente Heredia casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Moravia casa hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Rohrmoser casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia casa Hab. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián casa hab. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Desamparados casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Hatillo casa hab. 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente Administrativa Tibás casa hab. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-50-22: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 48-22 del jueves 08 de diciembre del 

2022. 

Acuerdo 02-50-22: Se aprueba el acta 48-2022 de la sesión ordinaria del jueves 08 de 

diciembre del 2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 49-22 del lunes 12 de diciembre del 

2022. 

La tesorera Loren Jiménez comenta a los directores que no está de acuerdo con el 

comentario que se agregó en el acta 49-22 donde se indica: “En la sesión extraordinaria 03-

22 del jueves 29 de setiembre se exponen propuestas para el nuevo servicio médico, en esta 

misma sesión la directora Loren Jiménez queda en realizar la consulta hecha por la señora 

Aleyda Solano, pero no se dio nunca una respuesta.”  

Expresa que no está de acuerdo, pues en esta misma sesión comento que era muy difícil 

asumir este gasto por parte de la Junta Directiva, si apenas se había realizado la aprobación 

del traslado de las cuotas y el timbre, quedando subsanada la consulta, pero comenta que no 

fue tomado en cuenta en dicha acta. 
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La señora Jiménez, dice que estará de acuerdo en aprobar el acta solo si queda por escrito su 

anotación. 

El presidente Allan Trigueros, expresa lo siguiente: Con respecto a la consulta del servicio 

médico y el pago en conjunto con la Junta Directiva, la directora Loren Jiménez declara que 

esta tarea la consulto sobre el asunto y la respuesta fue que era muy difícil asumir este gasto 

por parte de la Junta Directiva, si apenas se había realizado la aprobación del traslado de las 

cuotas y el timbre. 

Los directores lo dan por conocido. 

Acuerdo 03-50-22: Se aprueba el acta 49-2022 de la sesión ordinaria del lunes 12 de 

diciembre del 2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Oficio No. CP-JD-411-22 de Junta Directiva: Nombramiento presidente Fondo de 

Mutualidad 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el Oficio No. CP-JD-411-22 

de la Junta Directiva donde trasladan acuerdo del nombramiento de la presidencia del Fondo 

de Mutualidad: 

ACUERDO FIRME JD-19-49-22 SE ACUERDA NOMBRAR A LA COLEGIADA 

BETANIA ARTAVIA UGALDE A PARTIR DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2022 Y 

HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2023, COMO PRESIDENTA DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD. 

Los directores le desean éxitos en su gestión y lo dan por conocido. 

3.2 Oficio CP-JD-414-22 de Junta Directiva: Solicitud informe de colaboradores que asisten 

a citas medicas 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el Oficio CP-JD-414-22 de 

Junta Directiva: 

ACUERDO FIRME 05-14-22 S EXTRAORDINARIA SE ACUERDA SOLICITAR AL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD, UN 

INFORME PARA SER VISTO EN LA SESIÓN DE JUNTA DEL MARTES 20 DE 

DICIEMBRE, SOBRE LOS COLABORADORES QUE VISITAN EL 

CONSULTORIO MÉDICO, PARA ANALIZAR EL ÍNDICE DE RECURRENCIA. 
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Los directores comentan que este tipo de información es privada y no puede exponerse, en 

este caso se puede enviar un informe de cuantas personas fueron a visitar el servicio médico 

nada más.  

La directora Loren Jiménez comenta que la Junta Directiva solicita la información con el 

espíritu de saber si la recurrencia es por enfermedad, retiro de medicamentos o si existe algún 

otro motivo que afectaba a los colaboradores en específico.  

La fiscal Mercedes Quesada, aclara que este punto surgió porque se vio la cantidad de visitas 

que tienen los colaboradores a citas médicas, y expreso que podría ser que no necesariamente 

asistían a una cita como tal si no que podía ser retiro de medicinas mensuales (tratamientos 

crónicos) tal como se da con los agremiados y que se podría realizar como en la CCSS que se 

mandan recetas por tres meses y al cuarto mes si se daría una cita. Además, comenta que tal 

vez se podría dar un informe sin decir nombres solo los motivos de dichas asistencias. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, comenta a los directores que se solicitó un criterio 

legal y solo se podrían dar datos estadísticos como hasta la fecha se han venido presentando 

por temas de protección de datos. 



4 
Acta Sesión Ordinaria 50-22 

 



5 
Acta Sesión Ordinaria 50-22 

 



6 
Acta Sesión Ordinaria 50-22 

 

 



7 
Acta Sesión Ordinaria 50-22 

El director Kenneth López comenta que a su criterio este tema es algo que le compete 

directamente a cada jefatura que debería estar al tanto y dar la autorización para que el 

funcionario asista a las citas médicas. 

El señor Herrera concuerda con el señor López, pero aclara que lo único que le compete a la 

jefatura es saber que va a cita no el motivo por el cual va a consultar. En el caso de la Junta 

Directiva solicitan un listado con el nombre de las personas que tal como lo indica el criterio 

legal no se podría brindar. 

La señora Mercedes Quesada sugiere se envíe un reporte de los últimos seis meses 

informando cuantas veces asistió cada funcionario en esos meses. 

Los directores comentan el tema y acuerdan. 

Acuerdo 04-50-22: Se acuerda enviar reporte resumido y de forma estadística de las 

asistencias de los funcionarios a las citas médicas, tomando en cuenta que la información 

personal, contenida en bases de datos, se encuentra regulada en la Ley de Protección de la 

Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales que recoge el “derecho a la 

autodeterminación informativa”, que se define como el “derecho fundamental, que tiene toda 

persona de controlar el flujo de informaciones que conciernen a ella”. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad). 

3.3 Oficio CP-JD-418-22 de Junta Directiva: Puntos Cartel servicio médico 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el Oficio CP-JD-418-22 de 

Junta Directiva donde se realiza el siguiente acuerdo: 

ACUERDO FIRME 03-14-22 S EXTRAORDINARIA Se acuerda que por razones de 

oportunidad y conveniencia para el Colegio, se declara insubsistente la oferta planteada 

en cuanto a la licitación de consultorio médico para la institución por las siguientes 

razones:  

1. Según la oferta presentada, el costo supera lo indicado en el cartel en cuanto al monto 

disponible.  

2. Se nos informa que aparentemente no se le hizo llegar por la vía correcta el cartel de 

licitación a varios proveedores.  

3. La oferta presentada está en dólares y el cartel indicaba que las ofertas serían en 

colones y no se aclaró durante el proceso quien asumiría el diferencial cambiario.  

4. El cartel no incluye ni la oferta tampoco lo indica que se deben entregar recetas 

médicas por 3 meses sin que se contemple la entrega de las recetas como una cita efectiva. 

5. Igualmente se acuerda autorizar a la Dirección Ejecutiva y a la Presidencia a negociar 



8 
Acta Sesión Ordinaria 50-22 

un convenio temporal de forma directa para que los agremiados, un familiar directo y 

los colaboradores del Colper reciban atención médica durante los próximos 4 meses 

estableciéndose que el gasto por este rubro no debe superar la suma de un millón 

trescientos mil colones por mes. 

 6. Se acuerda solicitar al Consejo de Administración y a la Proveeduría iniciar de 

inmediato con la elaboración de un nuevo cartel con la coordinación de la nueva Junta 

Directiva. 

La directora Aleyda Solano consulta por el plazo que en la reunión que se dio en conjunto se 

habló de tres meses y no cuatro como lo dice el acuerdo. 

El presidente Allan Trigueros comenta a los directores que existe un problema de gestión pues 

el que, desarrollo el tema, realizó todos los pasos pertinentes fue el Consejo de Administración 

y es el que debería tomar cualquier decisión ante este tema pues es el que maneja los fondos 

para para pagar este servicio, pero su ente superior es la Junta Directiva y en este caso no estan 

solicitando opinión del Consejo estan informando de una decisión que estan tomando de forma 

directa. En este caso solo se puede dar por recibido este oficio. 

La directora Loren Jiménez, expresa que no está de acuerdo con estas apreciaciones ya que 

estas consultas se realizaron a los compañeros que asistieron a la sesión que se dio en conjunto 

con el Consejo de Administración. 

El señor Trigueros expresa que esta nota no está sujeta a discusión es informativa y que el 

Consejo solo puede darla por conocido independientemente de la posición de cada director. 

La directora María Eugenia concuerda con el presidente y comenta que lo único que queda es 

proceder con lo que ya se acordó y que sea la nueva Junta la que decida la nueva ruta a seguir. 

La fiscal Mercedes Quesada, comenta que los cuatro meses probablemente es para dar 

suficiente tiempo al nuevo cartel y que es muy importante notificar por escrito al oferente la 

decisión tomada con respecto a este concurso. 

Se da por recibido y conocido el oficio. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

4.1.1 El colegiado, carné, solicita crédito Personal sin fiador por un monto de ¢3.000.000.00 

a un plazo 72 meses y tasa de interés del 21% anual. 
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Acuerdo 05-50-22: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Personal sin fiador al 

colegiado, carné, por un monto de 3.000.000.00 a un plazo 72 meses y tasa de interés del 

21% anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad).  

4.1.2 El colegiado, carné, solicita crédito RAMT con fiador por un monto de ¢5.000.000.00 a 

un plazo 96 meses y tasa de interés del 9.5% anual. 

Acuerdo 06-50-22: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito RAMT con fiador al colegiado, 

carné, por un monto de 5.000.000.00 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 9.5% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

4.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.2.2 Solicitud subsidio de retiro colegiada, carné. 

Acuerdo 07-50-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢516.500.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto 

al cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

4.2.3 Solicitud subsidio de retiro colegiada, carné. 

Acuerdo 08-50-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢2.582.500.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del 

Estatuto al cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este 

beneficio. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

4.2.4 Solicitud subsidio de retiro colegiado, carné. 

Acuerdo 10-50-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro al colegiado, carné, 

por un monto de ¢981.350.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al 

cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1 El presidente Allan Trigueros, comenta a los directores que tal como lo ha expresado en 

varias oportunidades se siente muy honrado por todos los años de trabajo juntos, de servir 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 

 

Fallecimiento  Padre ¢278.749.49 
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humildemente y ayudar en todo lo posible, espera que todo les salga muy bien de ahora en 

adelante y que Dios los acompañe en todo momento. 

5.1.2 El presidente Allan Trigueros, convoca a sesión ordinaria número 01-23, será definida 

por la presidente Betania Artavia Ugalde si es de manera virtual o presencial, el lunes 09 de 

enero del 2023 a las 5: 15p.m 

Acuerdo 11-50-22: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 01-2023, será definida 

por la presidente Betania Artavia Ugalde si es de manera virtual o presencial. el lunes 09 de 

enero del 2023 a las 5: 15p.m (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

La directora Aleyda Solano, consulta a la administración que va a pasar con la inversión en 

dólares dado que ya para el fin en que se iban a utilizar no procede.  

La directora Loren Jiménez comenta que en este caso lo mejor sería dejar los dólares he 

invertirlos, aunque sea en un corto tiempo, pero si seguir manteniéndolos. Además, que la 

Junta Directiva también veía conveniente seguir adelante con esta inversión en esta moneda. 

El presidente Allan Trigueros comenta que está de acuerdo en mantener la inversión en 

dólares. 

Se acuerda. 

Acuerdo 12-50-22: Se acuerda prorrogar la inversión en dólares por dos meses más y que 

sea el nuevo Consejo el que decida que podrían hacer con dicha inversión (Acuerdo en firme 

y por unanimidad). 

5.3 Informe de tesorería 

La tesorera Loren Jiménez, realiza un informe de los diferentes temas relevantes del COLPER. 

Los directores lo dan por conocido. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Al ser las dieciocho horas exactas entra a la sesión la señora Betania Artavia Ugalde, quien a 

partir del veinte de diciembre funge como presidenta del Consejo Administrativo del Fondo 

de Mutualidad. 

Se presenta con los directores se le da la bienvenida y se le incorpora en ciertos temas que son 

de interés común. 

 6.1 Comentar los asuntos tratados en reunión conjunta el pasado 15 de diciembre entre la 

Junta Directiva y miembros del Consejo de Administración referente al Servicio Médico. 
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El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores los pormenores tratados en 

reunión conjunta con la Junta Directiva. Además de lo ya antes tratado en el punto 3.3 de esta 

misma sesión. 

Se da por conocido. 

6.2 Solicitud de oficio a Junta Directiva sobre el nombramiento de los puestos de analistas 

financieros del Fondo. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, solicita a los directores un oficio para que se realice el 

cambio en el nombramiento de los puestos de analistas de crédito pues a la fecha por más que 

se ha solicitado no se han realizado. 

Se adjunta toda la documentación que comprueba las diferentes solicitudes que se han 

realizado y, además, las respuestas que hemos recibido por parte de la administración. Se 

converso con el presidente de la Junta Directiva Belisario Solano, pero que este comentó 

nunca se les ha realizado la solicitud a la Junta Directiva. 
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El presidente Allan Trigueros explica un poco el tema a la señora Betania Artavia para que 

pueda entrar en contexto. Le comenta que hace más o menos un año atrás se realizó un 

estudio en dos de los puestos de la administración del Fondo de Mutualidad pues existía una 

alta rotación, además las funciones que realizan día a día ya no concordaban con un asistente 

administrativo si no como un analista financiero, se realizó cambio en el salario, pero no en 

el cambio del nombre de estos puestos. Se han realizado las solicitudes pertinentes en varias 

ocasiones y por varias vías, pero no sé ha podido realizar dicho cambio. 

Es lo mismo que pasa en el caso de la asistente administrativa y el gestor de ventas que desde 

agosto del presente año se solicitó en acuerdo (07-31-22) el reajuste de salario para el puesto 

de asistente administrativa pues existe un perfil dentro de la empresa que realizan las mismas 

funciones y en el caso de la asistente ejecuta diversas funciones aparte de dicho perfil y para 

el gestor un estudio del mercado, además explica que recientemente se mandó a Junta 

Directiva un oficio: con acuerdos (05-45-22) donde se solicita nuevamente el reajuste salarial 

a la asistente administrativa  y (07-46-22) aumento de salario para el gestor de ventas, pues 

fue algo que se conversó desde el principio cuando se abarcará toda la base de datos por parte 

del señor Castro y se vieran resultados positivos, considera que la señora Artavia debe darle 

seguimiento a estos temas porque es lo correcto, lo justo y es lo que merecen. 

La directora Loren Jiménez comenta que, ya en una ocasión converso del cambio en el nombre 

de los analistas de crédito con el señor Belisario Solano y que este le dijo que como ya esto 
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estaba en un acuerdo de: (Junta directiva 08-44-21) los mismos compañeros debían enviar un 

correo a Junta Directiva solicitando el cambio. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, comenta que no está de acuerdo en que sean los 

muchachos los que realicen la solicitud que debe ser una nota oficial de parte del Consejo de 

Administración. 

La fiscal Mercedes Quesada está de acuerdo pues debe ser la autoridad mayor la que debe 

solicitar el cambio. En el caso del caso de la asistente y el vendedor considera que se requiere 

un estudio de recursos humanos donde se indique específicamente para poder proceder con lo 

que se está solicitando.  

El presidente Allan Trigueros comenta que debería ser más sencillo, pues se sugiere que debe 

realizarse una solicitud a recursos humanos y es un puesto que tiene mucho tiempo de no estar 

ocupado por nadie y cuando hay alguien es intermitente. 

La directora Aleyda Solano expresa que en este caso este trámite debería realizarlo la 

dirección ejecutiva quien es la que asume estos temas en ausencia de un profesional en 

recursos humanos, el señor Trigueros está totalmente de acuerdo y además no comprende 

como en un año no se ha ejecutado un acuerdo de Junta Directiva que está muy claro que se 

cambiaba salario y nomenclatura del puesto. 

El presidente Allan Trigueros dice sentirse un poco decepcionado ya que en ausencia de una 

persona en recursos humanos debe igualmente quedar alguien que toma decisiones o que se 

genere las acciones propias de ese puesto y por lo menos en el tema del cambio de nombre 

están todas las herramientas para ejecutarlo no ve cual sea el problema, expresa que le habría 

gustado dejar ambos temas solucionados, pero con mucha pena lo delega a la próxima 

presidencia. 

La directora Loren Jiménez comenta que en el caso del cambio en el nombre de los puestos 

puede ser un tema que si puede solucionarse es solo de enviar la solicitud a Junta Directiva.  

En el caso de los otros dos compañeros es un asunto que queda para la Junta Directiva entrante 

como punto número uno al igual que la elección del profesional en recursos humanos. 

Los directores comentan y acuerdan. 

Acuerdo 13-50-22: Se acuerda enviar una nota nuevamente a la Junta Directiva solicitando 

el cambio en el nombre de los Analistas financieros tal como se aprobó en el acuerdo 08-44-

21 en sesión 44-21 de Junta Directiva (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Al ser las diecinueve horas exactas sale de la sesión la señora Betania Artavia Ugalde. 



16 
Acta Sesión Ordinaria 50-22 

Al ser las diecinueve horas con veinte minutos se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega                          María Eugenia González Alvarado 

        Presidente                                                               Secretaria  

 


